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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (1.º) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia, que, mediante sentencia de segunda instancia de 18 de mayo de 2021 

CONFIRMÓ la decisión emitida por este Despacho el 13 de marzo de 2017, que 

denegó las pretensiones de la demanda. 

 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado, previa 
anotación en el Sistema de Registro Justicia Siglo XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
 

AR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANKY HENRY GAVIRIA CASTAÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

RADICADO: 05001 33 33 036 2016 00314 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL  

DEMANDANTE: OMAIRA DEL SOCORRO CHICA MAZO 

DEMANDADO: N – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONPREMAG  

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE   

AUTO INTERLOCUTORIO  N°. 739 

JUZGADO TREINTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 
día de hoy 2 DE JULIO DE 2021 se notifica 

a las partes la providencia que antecede por 
anotación en Estados. 

 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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